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DE 1.A PROVINCIA DE VALLADOLID
se PUSLÍCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 2 pesetas.
Trimestre.. , » , , 6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán, en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ollas no se dispusiere otra cosa.

Sa entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLBTiN,. dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESÏDE8CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q, D. g.), 8. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. ©1 
Príncipe de Asturias ó Infantes don 
Jaime y D.^ Beatriz, coatinúan sin 
novedad en su importante salud. .

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(&aceta del S3 de Febrero de 1911),

UmUIHII EKIttl.
alVimitlO ;^ U GDAEMAdM.

BEAL ÓRDEN

Para resolver la consulta que 
formula V. 8. en su comunica
ción de 10 de los corrientes, acer
ca de si con arreglo á la disposi
ción l." del Real decreto del día 
3 del mes actual, los Subdelega- ’ 
dos de Medicina pueden á la vez 1 
ser Médicos forenses ó Auxiliares 
de la Administración de justicia, 
ó son ambos incompatibles, como 
parece deducirse del texto de ; 
dicha soberana disposición, basta • 
atenerse á les términos del artí- 1 
culo invocado, relacionados con ’ 
las leyes Provincial y Municipal. 1

Cargos de elección por la pro* 1 
vincia ó el ,Municipio.- en estos i
términos generales, no son más i t
que ¡os d? Diput-.do proyineial , Gobera.dores civiles de ,
y de (.oncejo. ' 1

A estos únicamente y al de 1
Vocal del Real Consejo de Sani- - 
dad, se refiere el artículo 4." del 
Real decreto de 3 de los co- 
rrientes. j

Al efecto S. M. el Rey (q. D. g.) | 
se ha servido disponer, como i 
resolución de su consulta, queee * 

manifieste á V. 8. que el artículo 
4.° del Real decreto de 3 de los 
corrientes, solamente establece 
la incompatibiljdad del cargo de 
Subdelegado con los de Vocal del 
Real Coíisejo de Sanidad, de Di
putado provincial ó de Concejal, 
dejando subsistentes repecto á los 
demás las disposiciones que vie
nen rigiendo. , .

De Real orden lo digo á V. 8. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 1.5 de Febrero de 
1911.—Alonso Castrillo.—Señor 
Gobernador civil de la provincia 
de Córdoba.

Inspección general de Sanidad 
Exterior.

Según noticias oficiales reci
bidas en este Centro, comunica
das por el Embajador de nuestra 
Nación en Roma, el día 30 del 
pasado Enero ocurrió el último l 
caso de cólerá- en el Reino de ! 
Italia.

Lo qué se hace público para J 
conocimiento del comercio y de 1 
las Autoridades sanitarias de eos- ¡ 
tas y fronteras à los 
legislación vigente 
exterior.

Dios guarde á V, 
años. Madrid, 18 de 

fines de !a 
de Sanidad

S. muchos j 
Febrero de i

1911.—El Inspector general,! 
Manuel M. Salazar.

las proviacias fronterizas, ma- j 
y terrestres, Capitán General | 
rítimas de Melilla y Comandan- 1 
tes Generales de Ceuta y Cam- i 
po de Gibraltar 1

{Gtaceta del SI de Febrero de 1911.)

imiO M INSTROCCIM POfillCá 
y Bellas Artes.

Subsecretaría.
Be halla vacante en la Escuela 

Superior de Comercio de Valla
dolid, la cátedra de Reconoci
miento de Productos Comerciales 
y Prácticas de Laboratorio, dotada 
con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse 
por traslación, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de 
esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de 
Escuela de Comercio que deseen 
ser trasladados á la misma, podrán 
solicitaría en el plazo improrro
gable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de J^adrid.

Sólo pueden aspirar á dicha 
Cátedra los Profesores qüe desem
peñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatu
ra, y tengan el título profesional 
que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus 
solicitudes, acompañadas do la 
hoja de servicios, a estaSubsecre
taría, por conducto y con informe 
del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines oficiales de las pro
vincias, y en el,de este Ministe
rio, y por medio de edictos en 
todos los Establecimientos públi
cos de enseñanza do la Nación, lo 
cual so advierto para que las 
Autoridades respectivas dispon
gan que así so verifique desde 
luego, «in más aviso que el pre
sente.

Madrid, 14 de Febrero de 1911. 
—El Subsecretario, Zorita.

Dirección general de Primera 
enseñanza.

En cumplimiento á lodispuesto 
en la Real orden de 7 del corrien 
to, atenióndose á lo preceptuado 
en el Roal decreto de 27 de Mayo 
de 1910 y Real orden de 22 de 
Noviembre del mismo año,

. Esta Dirección General anun
cia para su provision, por concur
so, la plaza de Jefe de la Sección 
provincial de Instrucción Pública 
do Sevilla, dotada con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas.

Tendrán derecho á solicitar 
dicha plaza todos los funcionarios 
que desempeñen las de Jefes de 
Sección de Instrucción Pública 
eu provincias do primera y se
gunda clase, dándose preferencia 
á aquéllos.

Las solicitudes las presentarán 
los solicitantes, acompañadas de 
sus hojas de servicios, en este 
Ministerio en el improrrogable 
plazo de ocho días, á contar desde 
el siguiente á la publicación de 
este anuncio en la Gacela de 
Madrid.

Madrid, 8 de Febrero do 1911. 
—R. Altamira. .

{Gtacets del 23 de Febrero de 19íi}

i.niinM fwiai.
NüM. 412. 

cml áe ii imnieif.
Fomento.—Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por 

la Dirección general do Obras 
públicas con focha 15 del actual, 
este Gobierno civil ha señalado 
el día 22 de Marzo próximo á las 
once, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para
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conservación de la carretera de 
Valladolidá Torremormojon, para 
los años 1911, 1912 y 1913, bajo 
el tipo de 7.270‘66 pesetas.

La subasta se celebrará en la 
Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, con sujeción á los 
términos prevenidos en la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
baliándose de manifiesto en la 
misma el proyecto y condiciones 
respectivas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, exten- 
dióndose en papel de peseta, arre- 
glándose en un todo al modelo 
siguiente, y la cantidad que ha 
de consignarse en depósito para 
tornar parte en la subasta será el 
uno por ciento del presupuesto 
de contrata, debiendo acompa
ñaría carta de pago que así lo 
acredite.

Lu el caso de resultar dos ó 
más proposiciones iguales y de 
ser las más ventajosas, se proce
derá en el acto y únicamente en
tre sus autores á una segunda 
licitación abierta en los términos 
prescritos en la citada Instruc
ción, fijando la primera puja por 
lo menos en 100 pesetas y que
dando las demás à voluntad de 
los licitadores con tal que no ba
jen de 50 pesetas.

Será de cuenta del rematante 
les derechos de inserción de este 
anuncio en el «Boletin oficial» 
de la provincia.

Valladolid 20 de Febrero de 
1911.—Kl Gobernador, M. Ruis. 

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de. en

terado de! anuncio publicado con 
fmha .... y de las condieioues y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación 
de la carretera de Valladolid á To- 
rremormojon, proyecto redactado 
para los añosl911,1912y 1913, se 
compromete á tomar à su car
go dichí contrata con estricta 
stijeciona los mencionados re^ 
quisitos y condiciones por la can
tidad de..... (pesetas en letra). 
IPec/ía y firma del proponente) 

39
NuM. 413. 

lisbienio ciñl de ¡a 
Fomento.--Obras públicas.
Fn virtud de lo dispuesto por 

la Dirección geoerál de Obras 
públicas con fecha 15 dal actual, 
este Gobierno civil ha señalado 
el día 22 de Marzo próximo á las 
once de la mañana, para la adju
dicación en pública subasta de 
los acopios para conservación de 
la carretera de Viana de Cega- á 
Tudela de Duero, para los años 
1911, 1912 y 1913, bajo el tipo 
de 7.92840 pesetas.

La subasta se celebrará en la 
Jefatura de Obras públicas de es 
ta provincia, con sujeción á los 
términos prevenidos en la Ins
trucción de 18 de .Marzo de 1852,

hallándose de manifiesto en la 
misma el proyecto y condiciones 
respectivas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, exteu- 
diéndoso en papel de peseta, arre 
glándose en un todo al modelo 
siguiente, y la cantidad que ha 
de consignarse en depósito para 
tomar parte en la subasta será el 
uno por ciento dei presupuesto 
de contrata, debiendo acompañar 
la carta de pago que asi lo acre
dite.

En el caso do resultar dos ó 
más proposiciones iguales y de 
ser las más ventajosas, se proce
derá en el acto y únicamente en
tre sus autores á una segunda li
citación abierta en los términos 
prescritos en la citada Instruc
ción, fijando la primera puja por 
lo menos en 100 pesetas y que
dando las demás á voluntad del 
licitador con tal de que no bajen 
de 50 pesetas.

Será de cuenta del rematante 
los derechos de inserción do este 
anuncio ea el «Boletin oficial» 
de la provincia.

Valladolid 20 de Febrero de 
1911.—El Gobernador, M. Ruis.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de.. en

terado del anuncio publicado con 
fecha..... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación 
de la carretera de Viana de Cega 
á Tudela de Duero, proyecto re
dactado para los años de 1911, 
19’2 y 1913, se compromete á 
tomará su sargo dicha contrata 
con estricta sujeción á los men
cionados requisitos y condiciones 
por la cantidad de..... pesetas (en 
letra).
{Fecha y firma de proponente) 

40

j NúM. 414.

(iühieriiü wil de le provineid. i _ _ _
■ Fomento.—Obras públicas.

Ea virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras 

‘ públicas con fecha 15 del actual, 
; este Gobierno civil ha señalado el 
i día 22 de Marzo próximo á las 

once, para la adjudicación en pú- 1 hUca subasta do los acopios para 
j conservación de la carretera de 
| la de Boadilla de Rioseco á la de j Valladolid á Santander, para 1 los años 1911, 1912 y 1913, 

bajo el tipo de 4.405‘65 pesetas.
La subasta se celebrará en la 

Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, con sujeción à los 
términos prevenidos en la Ins 
trucción de 18 de Marzo do 1852, 
hallándose de manifiesto en la 
misma el proyecto y condiciones 
respectivas.

Las proposiciones se presenta- 
Srán en pliegos cerrados, exten

diéndose en papel de una peseta, 
, arreglándose en un todo al mode

lo siguiente, y la cantidad que 
ha de consignarse en depósito pu
ra tomar parte en la subasta será 
el uno por ciento del presupues
to de contrata, debiendo acompa
ñar la carta de pago que así lo 
acredite.

En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones iguales y de 
ser las más ventajosas, se proce 
derá en el acto y únicamente en
tre sus autores á una segunda li
citación abierta en los términos 
prescritos en la citada Instrucción, 
fijando la primera puja por lo 
menos en 100 pesetas y quedan
do las demás á voluntad de los 
licitadores con tal que no bajen 
de 50 pesetas.

Será de cuenta del rematante 
los derechos de inserción de este 
anuncio en el «Bjletin oficial» do 
la provincia.

Valladolid 20 de Febrero do 
1911.—El Gobernador, M. Jiuis.

Modelo de proposición.
j Don N. N., vecino de..... . en- 
1 terado del anuncio publicado con 

fecha.... y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subas- 
ta de los acopios para conserva- 

Í ciou de la carretera de Boadilla de 
! Rioseco á la de Valladolid á 
’Santander, proyecto redactado 

para los años 1911, 1912 y 
: 1913, se compromete á tomar á 

su cargo dicha contrata con es- 
j tricta sujeción á los mencionados 

requisitosy condieioues por la can- 
' tidad de..... pesetas (en letra).

{Fecha y firma del proponente.)

UKV» M
Núm. 444.

Don Fulgencio Palencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta Ciudad.
Certifico: Que el tenor literal 

del encabezamiento y parte dis
positiva de la Sentencia de segun
da instancia dictada por la Sala 
de lo civil de dicho Tribunal^ en 
los autos á que se refieren es como 
sigue:

Encabes amiento. —Sentencia 
núm. 24.—Folio 261.—Hay una 
rúbrica.—En la Ciudad de Valla
dolid á veinte do Febrero de mil 
novecientos once, en los autos de 
menor cuantía procedentes del 
Juzgado de primera instancia do 
Mota del Marqués, seguidos por 
don José Pío Manrique Martin y 
doña Potra Manrique Martin y en 
su representación su marido don 
Pablo Alonso Martin, vecinos de 
Villardefrados, representados por 
el Procurador don Daniel Domin
go Calvo, con don Teófanes Pérez 

¡Cantalapiedra,de igual vecindad, 
que no ha comparecido en esta 

i Superioridad,sobre nulidad do ac- 
i tuaciones practicadas en tres jui- 
i cios verbales, cuyos autos pen- 

J den ante esta Audiencia en vir
tud do la apelación interpuesta 

do la Sentencia que en diez y 
sois do Diciembre de mil nove
cientos diez dictó expresado Juz
gado.

Parte dispositiva,—Fallamos: 
Que revocando la Sentencia ape
lada debemos declarar y declar«- 
mos nulas y sin ningún valor ni 
efecto todas las actuaciones prac
ticadas en el Juzga lo y ante el 
Tribunal municipal de ViDardo- 
frades, en los tres juicios verbales 
civiles promovidos pór D. Teófa- 
no Peroz Cantalapiedra, con las 
tres demandas fechadas ea veinte 
de Mayo do mil novecientos ocho, 
ó interpuestas respectivamente 
contara D. Francisco García Ma
nuel, y en su lugar como citado 
dé evicción D. José Pío Manrique, 

| D. Manuel Gutiérrez y D. Pab'o 
1 Alonso Martin, éste como marido 
¡ de Doña Petra Manrique, sobre 
j reivindicación de una tierra ra

dicante en el pago deja Inquisi
ción, término municipal da la 
referida villa, y nulas también 

i todas las actuaciones practicadas 
Jen el Juzgado de primera instan

cia de Mota del Marqués por vir
tud de apelación interpuesta en 

, los tres repetidos juicios, y’ en su 
consecuencia condenamos al don 
Teófanes à qua deje á disposición 
de sus dueños y antiguos posee
dores la finca de que se le dió po
sesión judicial en las diligencias 
deejecucion de las sentencias que 
por la presente declaramos nula.s 
y á que á su costa se practique 
en el Regi.stro de 1-i Propiedad co
rrespondiente la cancelación del 
asiento que se hubiesehechoen la 
ejecución de las expresadas sen- 

í tencias, reponiendo así las cosas 
' al ser y estado que tenían al in 
i terponerse las demandas, no ha- 
i ciendo especial condenación de 
¡ las costas causadas en la segunda 
pnstanoia de este juicio, pero im- 
? poniendo al D. Teófanes Ferez, 
í las de la primera instancia y ade

más todas las ocasionadas en las
1 actuaciones anuladas. Asi por es- 
Í ta nuestra Sentencia cuyo enca

bezamiento y parle dispositiva se 
insertará en el «Boletín oficial» 
de esta provincia por la no com
parecencia en esta .Superioridad 
de don Teófanes Ferez Cantala
piedra, lo pronunciamos, man
damos y firmamos —Mariano LD- 
rrero Martínez.—Teodulfo Gil.— 
Sebastian Miguel.—-El Magistra
do Sr. Río,votó y no pudo firmar 
Mariano Herrero Martínez.—Mar
tin Perillán Marcos.

Cuya Sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y se notificó 
en el siguiente al Procurador de 
la parte personada y en los Estra
dos del Tribunal por la incompa
recencia de D. Teófanes Ferez.

Para que conste y tenga Ingas- 
la inserción de la presento en et 
«Boletin oficiai»de esta provincia 
según está mandado, la expido 
y firmo en Valladolid á veintiuno 
de Febrero de mil novecientos 
once.—Fulgencio Falenoi.
=:^s= ' —T........ 7*—"—-aa»

| Imprenta del Hospicio provincial.
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